
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 005 2021 – 0375 00 
Proceso: Acción de Tutela   
Accionante:  Niwer Jewn   Trauliaus    Tazmand 
Accionada: Administradora  Colombiana de    Pensiones-

Colpensiones y  Colfondos    Fondo    de Pensiones y 
Cesantías. 

Asunto: Resuelve Solicitud. 
 

Se encuentra el expediente al Despacho con el derecho de petición 

formulado por el accionante  y remitido a esta sede judicial  por el 

Centro de Servicios Judiciales de Paloquemao, debiendo precisar 

frente al particular que las solicitudes allí  formuladas guardan 

identidad con las contenidas en la petición de fecha 28 de septiembre 

de la anualidad que avanza, por tanto, en aplicación de lo reglado en 

el artículo 19 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 2 de la 

Ley 1755 de 2015, el petente habrá de estarse a lo dispuesto por esta 

judicatura mediante decisión adiada  29 de septiembre hogaño, así 

como, a las determinaciones adoptadas en autos de fecha 15 y 21 de 

septiembre de 2021. 

 

Del mismo modo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de 

la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 2 de la Ley 1755 de 

2015, habrá de remitirse la prenotada petición al Juzgado Once Penal 

del Circuito de Conocimiento de Bogotá, autoridad que de acuerdo 

con las documentales aportadas al plenario conoció y tramitó la acción 

solicitud de amparo referida por el solicitante y, profirió el respectivo 

fallo dentro de la misma, para que a partir de sus competencias 

proceda a dar respuesta a los planteamientos por éste formulados. 
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Notifíquese la presente decisión a las partes por el medio más eficaz, 

remitiendo además al actor copia de los pronunciamientos aquí 

referidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
ASO 
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